
 

Se modifica parcialmente por la R.R. No 004 del 03-02-2020



 



 



 

o 
CONTRALORiA 

l)f IIUGOTA De. 

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA No. 

.

, DE ,

1 

Sf£

B 

2 1

8 "Por la cual se adoptan las nuevas versiones de algunos Procedimientos del Proceso 
Gestión Administrativa y Financiera en la Contraloria de Bogotá D. C." 

ARTíCULO SEGUNDO. Es responsabilidad de los Directores, Subdirectores, Jefes de 
Oficina y Gerentes, velar por la administración divulgación y cumplimiento de los 
procedimientos adoptados. 

ARTíCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución Reglamentaria 
No. 017 del 17 de junio de 2016. 

PUBLiQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C. a los 

-------;-------- 
~ 

ARLOS GRANADOS BECERRA 
Contralor de Bogotá D.C. 

Proyectó: 
Aprobó: 
Revisión Técnica: 
Revisión Jurídica: 

MarceJa M.esa Marulanda - Profesional.Subdirección serv~. s Generales ~ 
Jairo Gómez Ramos. Director Administrativo y Financiero' "'~ 
Grace Smlth Rodado Yate - Directora de PJaneaciónct'¡ 
Julian Darío Henao Cardona- Jefe Oficina Asesora JUrídíca~(' 
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